
 
ORGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

 

Resolución No. 302-CM-GADMCH 
(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 19 de mayo de 2021) 

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 
 

Considerando: 
 

Que, el literal o) del artículo 57 del COOTAD, determina como atribuciones del concejo municipal, 
elegir de entre sus miembros al vicealcalde o vicealcaldesa del gobierno autónomo 
descentralizado municipal; para lo cual se deberá tener en cuenta los principios de 
paridad y alternabilidad entre el alcalde o alcaldesa y el vicealcalde o vicealcaldesa;   
 
Que, el Art. 61 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización-
COOTAD, establece que el Vicealcalde o Vicealcaldesa es la segunda autoridad del gobierno 
autónomo descentralizado municipal elegido por el concejo municipal de entre sus miembros. Su 
designación no implica la pérdida de la calidad de concejal o concejala. Reemplazará al alcalde o 
alcaldesa en caso de ausencia y en los casos expresamente previstos en la Ley;  
 
Que, el Art. 62 del COOTAD, estable las atribuciones del Vicealcalde o Vicealcaldesa;  
 
Que, el Concejo Municipal en sesión inaugural de fecha 15 de mayo de 2019 eligió al Sr. Marcelo 
López como Vicealcalde del cantón Chordeleg; 
 
Que, el Art. 11 de la  Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, establece: “El vicealcalde o vicealcaldesa es la 
segunda autoridad elegido/a por el concejo municipal de entre sus miembros, quien durará dos años 
en sus funciones, pudiendo ser reelegido hasta la terminación de su  período”;  
 
Que, conforme consta en el noveno punto del orden del día;  
 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización;  
 

Resuelve: 
 
Elegir a la Señorita Malena Iñiguez como Vicealcaldesa del cantón Chordeleg.   
 
Atentamente, 
 
 

Abg. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DEL CONCEJO (E) 


